
Afio 1950 Jueves 2 de Febrero Nú(u 12

PRBGIO DB SUMDVERSEOM

«ntM y )!u«r« d« 1« capital

PBSBTAS BOLETIN
FRANQUEO fiOitCERTADO

OFICIAL
Per OR Me..........................
'*or IBM MMM.... .......... 15’M

Por mH aMáM ............... WH
Per m «O».........  ITM

NúDMr» naÿO: IMS eiBtimM 
mea eortmOe.

iUm tQM BMM y leeibM 
aalMMa apa CMBOtu

de la provincia de Logroño /
Se publica 1m Martes, Jueves y Sábados

Advefáaiieia : No sa. adwiaisâiia, p*aa su inoauMÓn, oonHinioackmea que 
a-

no venosa ngpotaadias del OoMomo Oüril de lia P^eovineta..

PRECIO D£ INSERCION

Loe Edictos y Anuncios de 
partlcuLarc*^ y oficiales que 
•euf de pago, satisfarán a rs- 
són da UNA peoeta por LINEA, 
y loa que aean de previo pa;o, 
M tasarán a ruón de VEINTE 
otBQoa. por PALABRA, cualquie
ra que sea ei origen del edicto. 
Los Interesados acreditarán an
tes de la putilloacldn y por me
dio de la oorreapondlente carta 
de pago, habw satisfecho sr 
Fondos Provinciales, sin cuya 
importe en la I>epoeltarla de 
requisito no se Insertarán.
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Diputación Provincial
Aprobaílo por Ja Direoolón Genorwl de 

EiUjefianna Primaria y Exema Diputa
ción Provinciai de luOgrofio, el Proyecto 
fdranedo por los A/rquitecítoe D. Rodrigo 
Poggio Lobón y D. Antonio Fernández 
Ruiz Navarro, para la construcción de 
un edificio con destino a 'EecueJas Uni- 
tàïîas, una de niños, una de ni fies' y 
una de párvulos en ARALOS (Logroño), 
acogido al Convenio establecido con el 
Estado por Becípeto de 27 de Junio de 
1.947 (B. O. del Estado de T1 de .ludio), 
Se saca a subaeta. la ejecución de las 
obras al principio reseñadas, en las con
diciones siguientes:

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y 
Otwo MIL VEINTISIETE PESETAS 
CON NUEVE CENTIMOS (198.027,09 ptas), 
siendo la fianza provision ai para concu
rrir n la sulbasta de 3.960,54 ptas, que se 
deposá'tará en la Deposiitiaría de 
Exenra. Diputación Provincial de Lo
groño, o Delegación de Hacienda. Su- 
cuneaJ de la Gaje, General de Depósitos, 
en metálico o valores del Estado, o en 
Cédufles del Banco de Crédito Txieal de 
España, y.la fianza definitiva de 7.921,08 
pesetea.

Las obras darán comienzo dentro del 
tórm+no de quince días a, contkr desde 
la feoba en que se comunique al rema- 
tíánte te. adijudicación definitiva., sien-

• de el plazo de ejecución de diez y ocho 
trteses, s* partir de la misma fecha.

Los Proyectos, Pliegos de condiciones 
y demás ^e hallarán de manifiesto en 
Fa Dirección General de Enseñanza Pri-

• maria del Ministerio de Educación Na- 
cionell (Construcciones Escolares), y en 
la Secretaría de la Exema. Diputación 
Provincial de Logroño, en los días y 
horas hábiles’ de oficina.

Las proposiciones redactadas confor- 
» me al modelo que se inserta a continu a.- 

dón y extendidas en papé! sellado o pa
pel común con las pólizas del Estindo y 
timbre provincial que lee correeponda., 
deberán presentarse durante 20 días natu
rales contados a pertilr del pl guíente a 
aquál en que se publique >^te anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en te 
ÍÑecretarfa de la Exeme Dipiitación Pro
vincial de 'Logroño, o en la Dirección 
General de Ensefiœnza Pirlmari'a del Mi
nisterio de Educación Niacionml (Góns- 
tryceiones Escoliares), durante las horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentiirá dos, sobres 
cefirados. lacrados y nibricados. conte
niendo las referencias técnicas y econó
micas, y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisione,T ; y el otro 
sobre contendrá las proposiciones peo- 
nómfea».

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concuríinintes' 
rech-azados, se destruirán ante Notarlo, 
precediéndose » continuación a la aper
tura ante dicho Notarlo ide los sobres 

• reatantes, «d^udlcándose ’ provLslonal- 

mente te obra a la proposición más ba- 
já. De existir igualdtad, se decidirá me- 
dianité sorteo.

Terminado el remate se devolverá^ a 
los licátadores los resguardos de los de
pósitos y certiflcacionee presentad'as, re*-' 
teniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición deoliareda más 
ventajosa. ,

Una vez adjudicadlsi definitivamente 
subasta .por el Ministerio de Educación 
Nacional, el adjudioataio ©levará la fian
za provisional a definitiva, la que que
dará depositeida dentro de los, quince 
dies siguientes al de la adjudicación en 
te ya efitada cuenta, perdiendo en otro 
Caso la. fianza prvisional y caduoad'a la 
concesión. En los quince días poste
riores deberá otopgar te. correspondiente 
escritura para formalizar el contrato, in- 
cunriendo en caso de no hacerlo, en ís. 
pérdida total de la fianza depositada.

La 'apertuna de los sobres se verifica
rá a tes doce horas del di'»- siguiente, ,0. 
Ib treinta transcutrrldos a conitar de' la 
fecha on que aparezca el presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
©1 despacho del Sr. Presidente de Ja 
Exema. Diputación Provincial de Lo
groño, *

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados de 
otra personas con poder declarado bas
tante a costa del interesado, ipor cual
quiera de los Sr. Abogados del Ilustre 
Colegio die «©te Capital.

El Mcftador acompañará a su piropo- 
sáción la relación de remuneraciones mí- 
nlmas, en lia forma que determina el 
apairtado laJ del Reel Decreto Ley de 8 
de Mazzo de 1.929. Una vez que le sean 
odijnidicadas las obras, presentará ol 
Contrato dp trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socierln- 
fles proponentes están obligadas al eum- ¡ 
nllmiento del Re»«ll De^^reto de 21 d.c Di
ciembre de 1.928 y fh’sposicionps poste
riores, presentando las certiflcacíonec con 
las Amas debidamente leízaiizadoic. '

Todos l'os gastos de 'anuncios' en el 
Boletín Oficial del IJstiado, BOLETIN 
OFICIAL de te ProAdneia, prensa local. 
Derechos Reales y demás, serán de 
cuenta de te persnia o entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta. I

En lo no pre'visto espectelmente en 
est© anuncio y en ©1 Pliego de condi
ciones corespondientes, serán de aplicar , 
ción a ■esta subasta tes prcecripcinnes 
d'Ci artículo 15 del Begtemente de Con
tratación d© Obras y Servidos munici- 
pafles d© 2 de Julio de 1.924. •

T.ogroño, 31 d© Eneno d© 1.950. i
El Presidente,

Agapito <íel Vnlle López

MODELO DE PROPOSICION
D. , vecino 

de- pro'^dncla de 
calle d© núm. con 
cédiute personal núm. enteirado dél 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
deá 'Estado» 'del día de [ 

de 1.950, bien penetrado del presupuesto, 
ipliego de condiciones facultiativwis, par
ticulares, ecnoómioas y sociales, que s© 
exigen para te adjudicación en pública, 
subasta de las obras de constirucción 
de se compro
mete a toroar a su cargo la ejecución de 
lab mismas con estnictá sujeción a los 
expresados requisitos y condicionep. por 
te cantidad de ..

(aquí .te proposición que se 
haga, advirtiendo que será ; desechada 
todla proposición en que no se exprese 
claram ente te cantidad en pesetas y cén
timos, esori’ta en letra por la que se 
compromete el proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada, alguna dáusuia).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han - de 
percibir los obreros de cada oficio y.Wr 
tegoría emplead'os en las obras por jor- 
nad'a legal de trabajo y -por horas. ex
traordinarias autorizadas, no será in
ferior a. los tiipos fijados por tas dispo
siciones vigentes.

Fecha...........................  
Firma.

X , 148

Tesorería de Hacienda
ITINERARIO DE COBRANZA CORRES
PONDIENTE AL PRIMER TRIMESIRE 
DEL ANO ACTUAL, COMPRENSIVO DE 
LAS DISTINTAS ZONAS DE LA PRO

VINCIA

ZONA DE LA CAPITAL.—
Ija cobranaai voluntaria d© las contri

buciones Rústica, Urbana, Industrial, 
Utilidades y demás impuestos que se 
satisfacen mediante recibo talonario, co- 
rrespondfiente ai .primer tjrimestre del 
año actual tendrá lugar en esta C'ipi- 
tal durante los días l.'' d© febrero al 10 
de marzo, ambos inclusive, lleviiidose 
los recibos '3. domicilio, siempre que és
te no radique en el extrarradio, por los 
Auxiliares de la Recaudación, dentro 
de los primeros veinocho días del plazo 
expresado.

Se hace saber, que durante .el piizo 
señalado para la cobranza voluntaria, 
los contribuyentes que no hubieren sa 
tisfecho sus cuotas al intentarse el co- 
'bro en sus domicilios, podrán hacer és
tas efectivas, sin recargo, ©n lás Ofici
nas d© te Recaudación, establecidas en 
te calle de Duquesa de la Victoria, mjin. 
44, entresuelo, durante las horas regLa- 
mentarias adv-irtiéndose qu© si dejasen 
-transcurrir el día 10 de marzo sin satis
facer los recibos, incurrirán en ap'xinic 
con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni rvfueri- 
-miento; pero si pagan sus débitos desde 
el día 21 al último dte del indicado mes 
d© marzo, ambos inclusive, sólo tendrán 

que satisfacer como recargo el 10. per 
100 d© sus débitos.

Igualmente se previeire, que la deten
ción d© pago, en .i0« tnmestres’Cv-ns^cu- 
tivos, al present ir los<••5 1 Agente 
r-, ' u'-cia al cob o .'••’rlj’hárie. quetían- 
•ie te Rccaud*cio'i. se entetub^”'! cmno 
do relevado de efectuarlo en lo sucesivo 
el Recaudador, mientras el propio con
tribuyente no lo interese por escrito

La Oficina recaudaloria quedará abier
ta al público todos los días durante las 
horas de 9.a 13, excepción hecha de los 
días 1.0 el 10 de marzo, en que además 
de las citadas horas de la mañana, que
darán habilitadlas para el servicio de » 
f/Obranza, de las 15 a las 19 horas; ha
bilitándose igualmente en los días 21 al 
último inclusive del citado mes de mar
zo, como horas extraordinarias para QU'C 
ios contiribuyentes puedan satisfacer &u< 
débitos del referido trimestre en el re
cargo de lio por 100 únicamente, Je las 
16 à tes 18. horas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 61 y 75 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di- 
ciemhre de 1.948.

ZONA DE ALESANGO
Alensanco, 4 © febrero.
Azofra, 5
Bajarán, 7y 8
Baños de Río Tobía, 10 y 11
Berceo, 16
Bobadilla, 10 • . ' ,
Canales, 17
Canillds, 3
Cañas, 3
Cárdenas, 21
Cordovín, 8
Estollo, 15
Hormilla, 18
Hormilleja, 19
Alansilla, 17
Matute, 9
San Millán de la C., 14
Tobía, 9
Torrecill'a. S. Alesanco, 5
Villar de Torre, 12
Vi 11 are jo, 12
Villavelayo, 17 , ,
Viltevefdé de Rioja, 11

ZONA DE ALFARO.—

Aldeanueva de Ebro, 22 al 25 de febrero
Alfaro, 1 de febrero al 10 de. marzo
Rincón de Soto, 6 si 9 de febrero

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 10 de febrero al 10 de marzo
Arnedlllo, 18
Corera, 2
Enciso, 7
Galilea, 3
Herce, 10
Munilla, 8
Muro de Aguas, 16
Poyales, 6
Pré j ano, 11
El Redal, 4
Santa Eulalia,1.3
Turrunciin, 17

I Villarroya, 17 
Zarzosa, 9 ’

ZONA DE AU'l'OL
Autol, 7, 8 y 9 de febrero
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ZONA DE VILLAMEDIANA

Rergasa, 5 y 6 Hornillos, 21
Bi rgnsillas, 5 - Jalón, 13
1.iis Molino'S, 13, 14 y 15 Laguna, 13
Quel, 8, 9 y 10 Larriba, 22
Róbri'S, 22 Lasanta, 23
Tuitolálla, 18, 19 y 20 lyeza, dé Río Leze, 18 •
El Villar de Amedo, 21, 22 y 23 Luezas, 20

ZONA DE CALAHORRA Lumbreras, 3 y 4
Alcanadre, 16 y 17 de febrero Moltaivo, 20
Ausejo, 7 y 8 Muro, 15
Calahorra, 15 de febrero al 10 de marzo Nestares, 25
Pradejón, 10, 11 y 12 dé febrero Nieva, 8 y 9

Ortigosa, 4 y 5
ZONA DE CERVERA Pininos, 6

Aguilar, 9 y 11 de febrero Pradiillo, 7
Cervera, 2 «1 8 El Rasillo, 3
Comago, 23, 24 y 25 Rabanena, 14
Grávalos, 15 y 16 Santa María, 15
Igea, 17, 18 y 19 .Soto de Cameros, 17 y 17
Navajún, 13 San Román, 17
Valdemadera, 14 Torrecilla, 1 y 2

Terroba, 16
ZONA DE HARO Torre, 15

/Xbalos, 1 de febrero Trevijiano, 15
Anguciana, 1 / Villanueva, 12'
Briñas, 16 Villoslada, 10 y 11
Briones, 16
Cafcialarreina, 16 y 17

Se axîvierte a lo? oonitTUmyentefe'

Oastañares, 2 y 3 Agoncillo, 15 de febrero
Cihuri, 1 Albelda, 18
Cuzcurrita, 13 Alberite, 5 y 6
Foncea, 9 y 10 Cenicero, 20, 21 y 22
Fonzaleche, 2 y 3 Darocai, 7
Galbárrilil 6 y 7 Entrena, 11 y 12
Gimileo, 4 Fuenmayor, 9 y 10
Haro, 4 Hornos, 7
Ochánduiri, 1 ai 7 Lagunilla, 2
OUauri, 11 Lardero, 23
Rodezno, 3 Medrano, 8

, lSaj azarra, 4 Murillo, 3 y 4 1
San Asensio, 8 y 9 Naida, 17
San Vicente, 16, 17 y 18 . Navarrete, 13 y 14
Tirgo, 9 y 10 RibaÆrecba, 24
Treviana, 22 y 23 de febrero Santa Engracia, 1
Villalba, 2 Sojueia, 8
Zfurratón, 20 y 21 Sorzano, 25

Sotés, 7
ZONA DE NAJERA Torremoltalvo, 20

Alesón, 2 de febrero Viguera, 16
Anguiano, 16 y 17 Villamed'iana, 26 y 27
Arenzana de Abajo, 10 Zenziano, 2
Arenziaioa db Arriba, 6 
Bezares, 6 
Brieva, 14 
Cainiprivín, 8 
Caetroviejo, 1 
Huércanos, 4 
Ledeema de la C. 
Manjainrés, 2 
Nájera, 26, 27 y 28 
Pediros, 7 
Santo, Coloma, 4 
Tricio, 6 
IJruñnela, 3 
Vcntotsia, 11 
Ventrosa, 15
Viniegra de Abajo, 15
Viniegra de Arriba, 14

ZONA DE SANTO DOMINGO

Bañares, 1 de febrero 
Baños de Rioja., 
Cidamón, 1 
Ciruefia, 9 
Coriporales, 17 
Ezcaray, 5 y 6 
Grañón, 2 ' 
Hervías, 10 
Herramélluri, 11 
Ijoiva, 3 
Manzianares, 9 
Ojacastro, 7 
Pazuengos, 16 
San Millán de Yéoora, 20 
Santo Domingo, 20 y 28 
San Torcuaio, 21 
Santurde, 15 
Santurdejo, 15 
Tonnaintos, 4 
Vaigafión, 13 
Villalo-bar, 8 
Villaria Quintana, 14 
Zorraquín, 13

ZONA DE TORRECILLA

que
(Tejasen transoarriT el plazo señalado 
de 1 de febrero al lO de marzo próximo 
6in saíiefacer eus cuotas, que Incurri- 
raíl en el apremio de único grado del 
20 por 100 sin previ®, notificación ni re
querimiento, pero fel satisfacen sus cuo
tas del 21 al último día dei indicado mes 
de miatrzo, ambos inclusive, satisfarán 
como recargo el 10 por 100, que autó- 
máticamente se elevará al 20 por 100 a 
partir del día 1.® del próximo mes de 
abril.

Igualmente se advierte que el «umento 
tributario establecido para él actual 
ejercicio por eft art.» 22 de la ley de 
presupuestos de 22 de diciembre de 1049. 
será liquidado y exigido en los recibos 
que de cobra^rse con posterioridad a los 
del primer trimestre actual.

Logroño, 30 de enero de 1.950.
El Tesorero de Hacienda

Jesús R Ae Cenzemo 
r.» B.®

El Delegado de Hacienda, 
Javier Diego
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Administración de 
Justicia

Almarza, 6 de febrero
Ajalbil, 14
Cabezón, 13
Glavijo, 17 y 18
GaUinero, 7

48
i D. Carlos Crespo y Fernández 

de Córdova, Secretario de Sala 
i de la Audiencia Territorial de 
» Burgos.

Certifico.’ Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dicta 
do por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, la Sentencia, cuyo 
Encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

Encabezamiento; En la ciudad 
de Burgos a doce de enero de 
mil novecientos cincuenta. La 
Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de este Te
rritorio, en los autos de juicio de 
resolución de contrato de arren
damiento de parte de finca urba
na, tramitado conforme a las 
normas de la legislación especial 
en la materia» entre don Eusebio 
Ocón Pinillos, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Logroño, defendido y represen 
tado, respectivamente, en esta 
instancia por el Letrado D Félix 
de Echcvarrieta Miguel y Procu
rador don José Ramón de Eche- 

• varrieta e Izaguirre, como actor, 
y dón Martín Ezquerro Ezquerro 
de iguales circunstancias perso
nales y vecindad que el anterior, 
defendido y representado, res
pectivamente en esta instancia, 
por el Letrado D Eduardo Lasa 
Vidaurr^ste y el Procurador don 
Alberto Aparico Vázquez y don 
Antonio Ezquerro Marrodán, 
también de circunstancias perso 
nales y vecindad coincidentes 

. con ias de los otros litiga,ntes el 
que no ha comparecido ante esta 
Sala, por lo que se han entendido 
las actuaciones respecto a él con 
los Estrados del Tribunal, como 
demandados, pendientes en ella 
de apelación interpuesta por el 
primero de sentencia profe'rida 
por el Juez de Primera Instancia 
de Logroño el diecinuneve de di
ciembre de mil novecientos cua 
renta y siete.

Fallamos: Que debí ndo re 
vocsr, como revocamos, la sen
tencia apelaba, la dejamos sin 
efecto y anulamos todo lo actua
do en este proceso, à partir de la 
notificación al demandado rebel-

• de don Antonio Ezquerro Marro- 
dán de la providencia que le de-
claró en rebeldía y reponemos 
los autos al estado de notificarle 
tal resolución en forma legal y 
continuar la tramitación después 
en 'a forma establecida por el 
derecho procesal en vigor; sin 
hacer especial condena respecto 
al pago de las costas causadas 
con motivo de las actuaciones 
cuya nulidad acordamos. Se co 
rige disciplinariamenie con mul
ta de cincuenta pesetas que hará 
efectivas en papel de Pagos al 
Estado tan pronto como esta re- 
solució.i se firme sobre tal extre
mo, al Secretario que fué del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño don Julián Ruiz de Ri
vas y hacemos al mismo y al 
Juez actuante en Primera Instan
cia señar García Royo la adver
tencia que se expresa en el últi
mo Considerando Tómense las 
determinaciones legales condu
centes a que puedan quedar sub
sanadas las infracciones de las 
Leyes del Timbre del Estado e 
Impuesto de derechos reales es 
pecificadas en mencionado últi
mo Resultando. Adhiera el de
mandante una póliza de la Mun- 
tualidad judicial de tres pesetas 
a los autos de primera Instancia 
debiendo cuidar el Juez Inferior 
en lo sucesivo de que los litigan
tes adhieran oportunamente las 
que debap colocar A su tiempo 
líbrese certificación literal de es
ta resolución la que con carta 
orden y los autos originales re
mítase al Juzgado de donde estos 
procedan para ejecución de io 
resuelto. Así por esta nuestra 
sentencia, de 1a que se unirá cer
tificación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—José M.arU Olmedo.—Ja
cinto García Monge y Martín.— 
Federico Martín y Martín.

Para que conste y tenga lugar 
su publicación én el B. O. de la 

provincia de Logroño a fin de 
que sirva de notificación la pre
sente al demandado apelado no 
comparçcido don Antonio E?íque- 
rro Marrodán, expido’la presente 
en Burgos a veinte de enero'de 
mil novecientos cincuenta.
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Ânui cio< Oficiolei
■DICTO

...H . 27
Ignoi ándese el paradero dd 

mozo del Reemplazó' de lS^ y 
alistamiento de esta Viflá, Jaime 
Juan Agustín Pascual Calvo, hi
jo de Hilarlo } de Francisca, na
cido en Cervera dd Río Albaca 
el 23 de junio de 1929, se le cita 
por medio del presénte edicto 
para que comparezca aíife ésta 
Alcaldía a los actos de Rectifica
ción. Cierre definitivo y Olasifi- 
cación que tendrán lugar k>s|áías 
29 del actual y 12 y 19 de febre
ro pióximo, previniéndole que 
de no compai ccer será declarado 
PROFUGO. ..th; --caví

Cervera Jel Rlo Alhama 20ne 
enero de 1950 , "CkT ot-i-arfv’

- El Alcalde en fúts. •

ANUNCÍO

Rendidas y dicta^nqíiOd^, ^ts 
distintas cuentas pá|e|.4úe 
enumera el irticuló^34/del 
mento de Haciendas Lócales cp 
rrespon dieute s al ¿ cícíp de 

i 1949 quedan expuestas arpjibllco 
1. con sus respetivas’ 

por el plazo señalado, 
35 ’ a fin de que 5^eá^,ser ^exa
minadas y presentar te 
nes contra ellas. J 

San Isidoro 13 Ehërfi 1930 ' 
ELAI-álíTe . ......

.>>■ . ftí’T.r.x.’í 

ANUNdG -o

Rendidas y djotaioinadss las 
¡ distintas cuentas municip d-é^ qüe 

enumera el artícj|-* 34? dei rw^íii- 
mento ae Haciendas Locales vo- 

’ rrespondientes aL..ejvrcicÍQ..>de 
I 1949. quedan exo-UQîitas público 
; con sus respetivas Justifica®tes, 
í por el plazo señ iladp^ni el.. art 
; 352 a fin de que p^udáH>^r5,eX4- . 
I minadas y pr""seBtar.<e.clanra.ció- 
l.nes contra el las -, .í?.'' 

Canillas de Ríp ;,.Tu^L¿ríá de
Enero 4e I 950. ■ i-niï

El AJçald^ ’ 
■ ir.

.....
Don Isidoro ’Martín" Góthéz, 

Alcalde de Vir.iégrá’^dé"'^^ Aít^^
Hago saber.* Qúe habíéhdb Si

do aprobado por él Aÿutitâmfrh- 
to el presupuesto municipal p>ra 
el próximo ejerciCTó Î95O, queda 
expuesto ai púb'TóvTnTa Secté- 
taría municipal, por* término de 
quince días hábiles- a fin de*<uc 
pueda ser examin.ídO pOT cuan
tos lodeseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en e-feAy un tamten
tó para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municípal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 228 de la ordenación Pro 
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de 1946, 1*8^ reclama
ciones que crean convenieote por 
los motivos espresados ea el’ ^íV- 
tículo 229 del citado Cuerpo 
legal. .?wí-b-

Viuiegra de Arriba^ 2dde- <í^e- 
ro de 1950 '

' El Alcalde<^-^
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